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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto informando que el pasado 29 de junio de los corrientes, feneció el 
traslado al demandado notificado personalmente el pasado 14 de junio de 2023, presencialmente, en la secretaría 
del despacho, plazo en el que aportó escrito, poder, alegó mejoras y arrimó dictamen pericial. SIRNA ok. 
El 4 de julio el apoderado actor, allegó escrito pronunciándose sobe la contestación de la pasiva. Y el 5 de julio de 
2023, adjuntó constancia de remisión y entrega del aviso de notificación a la pasiva.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Divisorio No. 00063 de 2023 
Demandante: LORENA SOFIA VELASCO FRANCO 
Demandado: NESTOR HUMBERTO MARTÍNEZ 
Fecha Auto: 17 de agosto de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede e 

igualmente SE INCORPORAN al expediente los documentos enunciados, al tenor de 

los cuales el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO EN LEGAL FORMA y de manera personal, al 

demandado, quien, dentro del traslado obrando por conducto de apoderado, allegó 

contestación, objetó el dictamen, reclamó mejoras y aporto dictamen pericial. 

 

2.- RECONOCER al abogado OSCAR GARCÍA VEGA, como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del mandato judicial que se 

aportó, por correo de 28 de junio de 2023.  

 

3.- De las mejoras reclamadas en tiempo por el extremo demandado, SE 

CORRE TRASLADO al extremo demandante y/o demás comuneros por diez (10) 

días, para los fines del artículo 412 del Código General del Proceso. Dicho tiempo, será 

contabilizado desde la notificación por estado del presente proveído. 

 

4.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

5.- SE TIENE EN CUENTA el escrito aportado el 4 de julio de 2023 por el 

apoderado de la demandante, pronunciándose sobre la contestación de la pasiva, el 
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Secretaria 

 

cual se agrega al plenario y al respecto se emitirá pronunciamiento, una vez fenecido el 

traslado ordenado en numeral 3.- de este auto.  

 

6.- SE INCORPORA a la foliatura le memorial arrimado el 5 de julio de 2023, 

por virtud del cual, el apoderado de la actora, allegó constancia de remisión y entrega 

del aviso al sujeto pasivo, al tenor del cual no se emitirá pronunciamiento al respecto, 

tomando en cuenta que el demandado, recibió su enteramiento de manera personal 

como se adujo en líneas precedentes. Dicha documentación solamente se tendría en 

cuenta, para una eventual liquidación de costas que llegare a resultar a favor de la parte 

activa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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